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  Panorama de las actividades de la ONUDI en diferentes 
regiones 
 

 

  Informe del Director General 
 

 

 En su decisión IDB.51/Dec.11, la Junta de Desarrollo Industrial aprobó, como parte 

del programa provisional del 20º período de sesiones de la Conferencia General, un 

tema del programa relativo al panorama de las actividades de la ONUDI en diferentes  

regiones. 

El presente documento contiene un informe sobre la respuesta de la ONUDI a varias 

prioridades regionales comunes, respuesta que comprende las actividades a nivel 

regional que aprovechan las sinergias entre las partes interesadas para generar un 

mayor impacto en el desarrollo a nivel nacional. Las actividades regionales de 

la ONUDI se llevan a cabo siguiendo planteamientos y estrategias simplificados, 

racionalizando el uso de los recursos y transmitiendo mensajes específicos sobre el 

apoyo que presta la Organización a los Estados Miembros a nivel regional.  

 

 

 

 I. Antecedentes 
 

 

1. La dirección estratégica de la ONUDI para el período 2022-2025 se articula en la 

última actualización del marco programático de mediano plazo (MPMP) ( IDB 51/10). 

Se basa en el doble objetivo de integración y ampliación a escala nacional, regional y 

mundial. 

2. Los informes anuales de la ONUDI informan a los Estados Miembros sobre la 

labor de la Organización en las distintas regiones. En el Informe Anual 

de la ONUDI 2022 (IDB.51/2) se ofrece un panorama detallado, incluido un conjunto 

común de indicadores, de las actividades de la Organización en África, la región árabe, 

Asia y el Pacífico, Europa y Asia Central, y América Latina y el Caribe.  

3. A fin de proporcionar marcos orientativos comunes para las intervenciones 

colectivas, integradas y ampliadas de la Organización, la ONUDI ha diseñado tanto 

http://undocs.org/IDB.51/Dec.11
http://undocs.org/IDB51/10
http://undocs.org/IDB.51/2
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enfoques regionales como estrategias de agrupación de países para los países menos 

adelantados (PMA), los países de renta media (PRM) y los pequeños Estados insulares 

en desarrollo (PEID). 

4. Esos enfoques y estrategias sirven para garantizar una mayor cooperación y 

mejores alianzas para promover y acelerar el desarrollo industrial inclusivo y sostenible 

en los grupos de países con los que se colabora.  

5. El año pasado la ONUDI actualizó su enfoque regional y sus estrategias de 

agrupación de países para responder a las nuevas prioridades y retos comunes de los 

distintos grupos de Estados Miembros y ajustarse a la reforma orgánica de la ONUDI y 

a su estructura orgánica de 2022.  

 

 

 II. Estrategias regionales 
 

 

6. En esta sección se presenta un panorama general de la situación del enfoque y las 

estrategias regionales de la ONUDI encaminados a aumentar la eficiencia de la labor de 

la Organización y articular mejor su respuesta a las prioridades regionales comunes para 

avanzar hacia el logro de la industrialización sostenible y el ODS 9 (relativo a la 

creación de infraestructuras resilientes, la promoción de la industrialización inclusiva y 

sostenible y el fomento de la innovación). La distribución geográfica se basa en l a 

cobertura asignada a cada una de las Oficinas Regionales de la Organización.  

 

 

 A. África 
 

 

7. La ONUDI imagina una África industrializada que impulsa un crecimiento 

económico y una prosperidad inclusivos y sostenidos.  

8. La estrategia de la ONUDI para África se basa en la Agenda 2063 de la Unión 

Africana (UA) y tiene el respaldo de las principales iniciativas de la UA, los marcos 

sectoriales, y las visiones y estrategias de las ocho comunidades económicas regionales 

reconocidas por la UA. 

9. La estrategia se inscribe en marcos mundiales como la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, el Programa de Acción de Doha para los PMA 2022-2031, el 

Programa de Acción de Viena para los Países en Desarrollo sin Litoral 2014-2024, la 

Senda de Modalidades de Acción Acelerada para los PEID, y el Tercer Decenio del 

Desarrollo Industrial para África (IDDA III).  

10. La Estrategia de la ONUDI para África 2023-2025 se ha elaborado y 

fundamentado teniendo en cuenta las aportaciones a las consultas celebradas con el 

Grupo de África el 27 de febrero de 2023 y el 20 de junio de 2023, y con todos los 

Estados Miembros el 24 de julio de 2023.  

11. La estrategia se estructura en torno a seis esferas clave: a) la inversión en las 

personas y la transformación de las comunidades para lograr una prosperidad 

compartida; b) la mejora de la productividad y la competitividad de las empresas y las 

industrias para la transformación productiva; c) el apoyo de la puesta en marcha de la 

Zona de Libre Comercio Continental Africana para acelerar la integración productiva 

regional; d) la promoción de la energía sostenible y la transición justa; e)  la promoción 

del crecimiento sostenible y la acción en favor del clima; y f) el refuerzo de la 

cooperación, las alianzas estratégicas y la financiación innovadora para la 

industrialización. 

 

 

 B. La región árabe 
 

 

12. La ONUDI imagina un crecimiento económico impulsado por la industria en la 

región, que garantice un desarrollo inclusivo y sostenible.  
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13. Las prioridades regionales comunes de la ONUDI en la región árabe se estructuran 

en torno a cuatro esferas clave: a) el apoyo de la diversificación económica y el cambio 

hacia industrias de mayor valor añadido para fomentar el crecimiento productivo  b) el 

aumento de la competitividad y el impulso de las capacidades comerciales; c) el apoyo 

a la transformación digital y la promoción de la innovación; y d) la generalización de 

prácticas sostenibles, incluida la reducción de la huella de carbono, el aumento de la 

eficiencia de los recursos, la promoción de fuentes de energía renovables, y la 

facilitación de la adopción de prácticas circulares y respetuosas con el clima.  

14. El enfoque de la ONUDI para la región se ajusta a las estrategias regionales para 

África y para Asia y el Pacífico. Se perfeccionará y actualizará periódicamente en 

función de las aportaciones de los Estados Miembros.  

 

 

 C. Asia y el Pacífico 
 

 

15. La ONUDI imagina una región en la que las industrias mejoran continuamente 

para impulsar un crecimiento económico equitativo, ecológico y sostenible. 

16. La estrategia de la ONUDI para la región se estructura en torno a tres esferas clave: 

a) el apoyo a la transición hacia industrias de mayor valor añadido, la mejora de la 

competitividad y el fomento del desarrollo de sectores específicos; b) el  

aprovechamiento de las tecnologías digitales, la promoción de la innovación y la 

creación de un entorno propicio para el emprendimiento digital; y c) la generalización 

de prácticas sostenibles, entre ellas la reducción de la huella de carbono, el uso más 

eficiente de los recursos, la promoción de fuentes de energía renovables y la facilitación 

de la adopción de prácticas circulares y respetuosas con el clima.  

17. La estrategia se basa en los siguientes principios e imperativos: a) exploración de 

los mecanismos de gobernanza económica; b) cooperación Sur-Sur; c) facilitación de la 

autofinanciación de las administraciones públicas; d) esfuerzos regionales para hacer 

frente al impacto de la enferemedad por coronavirus (COVID-19); e) utilización de las 

instituciones regionales para el intercambio de conocimientos, incluso más allá de la 

cooperación tecnológica; f) abordamiento de los retos del desarrollo industrial inclusivo 

y sostenible; y g) ampliación del Programa de Alianzas en el País (PCP) para aumentar 

la eficiencia. 

18. La estrategia regional de la ONUDI para Asia y el Pacífico se enriquecerá en el 

futuro mediante consultas con el grupo regional de Estados Miembros de Asia y el 

Pacífico. 

 

 

 D. Europa y Asia Central 
 

 

19. La ONUDI imagina una región con un crecimiento estable, ecológico y centrado 

en el ser humano, basado en el fortalecimiento de las capacidades industriales, la energía 

limpia, y la innovación y la tecnología para el progreso y la prosperidad de las 

generaciones futuras. 

20. La estrategia para la región se centra en las tres siguientes esferas de impacto 

claves: a) el apoyo al desarrollo del capital humano centrándose en los grupos 

vulnerables, incluidas las mujeres, las personas jóvenes, las personas con discapacidad 

y las personas desplazadas; b) el refuerzo de las capacidades de exportación y la 

competitividad de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas (mipymes) y 

su conexión a las cadenas de suministro; c) el fomento de unas economías modernas, 

ecológicas y digitales basadas en los principios de la circularidad.  

21. La ONUDI pretende crear puestos de trabajo de alta calidad en la industria y 

generar oportunidades de ingresos para la población de la región, apoyar la 

modernización industrial y la adición de valor para ayudar a las empresas a fabricar 

productos con alto potencial de exportación, mejorar el desarrollo de infraestructuras de 

calidad y la conformidad con las normas internacionales, fomentar la transición a las 

energías renovables y la eficiencia energética, generalizar la producción más limpia y 
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más eficiente en el uso de los recursos, así como desarrollar ecosistemas de innovación 

y apoyar la retención de la mano de obra cualificada.  

22. La ONUDI presentará su estrategia regional a los Estados Miembros de la región 

de Europa y Asia Central y recabará sus comentarios.  

 

 

 E. América Latina y el Caribe 
 

 

23. La ONUDI imagina una región con industrias verdes que impulsen economías 

competitivas. 

24. La estrategia para la región se articula en torno a seis prioridades: a) esforzarse 

por adoptar políticas industriales basadas en pruebas empíricas y estadísticas fiables; 

b) facilitar la transición a una economía circular; c) promover la descarbonización 

industrial; d) apoyar a las microempresas y pequeñas y medianas empresas y a los 

empresarios en la creación de empleo; e) aprovechar las energías renovables y la 

eficiencia energética para usos productivos; y f) situar a las personas y a las pequeñas y 

medianas empresas en el centro de la transformación digital.  La estrategia, que tiene en 

cuenta todas las prioridades, tiene entre sus objetivos promover la igualdad de género y 

el empoderamiento de las mujeres, así como potenciar el intercambio de conocimientos 

y buenas prácticas, haciendo hincapié en la cooperación Sur-Sur y explorando las 

sinergias regionales. 

25. Los Estados Miembros de América Latina y el Caribe debatieron y acordaron las 

prioridades regionales de la ONUDI en la conferencia regional de alto nivel sobre el 

ODS 9 y el progreso mediante la innovación en América Latina y el Caribe, celebrada 

en Panamá (Panamá) del 18 al 20 de octubre de 2022, así como su plan de acción conexo, 

examinado en Bogotá (Colombia) del 14 al 16 de marzo de 2023. Los debates sobre las 

prioridades regionales sirvieron de base para la preparación de la estrategia regional de 

la ONUDI para 2023-2025, que se presentó y debatió en las reuniones bianuales con el 

grupo regional de países de América Latina y el Caribe celebradas en Viena (Austria) el 

11 de noviembre de 2022 y el 22 de junio de 2023. En consonancia con el plan de acción, 

la ONUDI celebró una reunión regional sobre parques ecoindustriales en Cartagena de 

Indias (Colombia) del 28 al 30 de junio de 2023. Esta reunión respondió a una petición 

específica de los Estados Miembros para mejorar su comprensión del enfoque de la 

economía circular, con especial énfasis en los parques ecoindustriales.  

 

 

 III. Estrategias de agrupación de países 
 

 

26. La ONUDI se guía por las principales prioridades y retos comunes para efectuar 

eficazmente la transformación estructural de determinadas agrupaciones de países, 

a saber, los PMA, los PRM y los PEID, mediante estrategias específicas. En esta sección 

se presenta una descripción general de las estrategias con las que se pretend e contribuir 

a la aceleración del cumplimiento del ODS 9 mediante un apoyo y un asesoramiento 

técnicos específicos y racionalizados.  

 

 

 A. Países menos adelantados (PMA) 
 

 

27. En la Declaración Ministerial de Viena de los Países Menos Adelantados, aprobada 

en 2021 en el 19º período de sesiones de la Conferencia General de la ONUDI 

(GC.19/Res.3), los Estados Miembros solicitaron a la ONUDI que formulara su 

estrategia operacional en favor de los PMA y la incorporara en la labor general de la 

Organización. 

28. La Estrategia Operacional para los PMA de 2022-2023 prevé una transformación 

estructural de esos países, en la que unas industrias de bajas emisiones y resistentes al 

clima, unas agroindustrias prósperas, unas instituciones fuertes, un sector privado 

dinámico y una mano de obra cualificada impulsen economías resilientes, diversificadas 

y competitivas que estén bien integradas en las cadenas de valor regionales y mundiales 



 
GC.20/9 

 

5/7 V.23-17841 

 

para un uso justo y responsable de los recursos y una prosperidad duradera de la 

población. La estrategia también se ajusta estrechamente a los principios clave del 

Programa de Acción de Doha en favor de los Países Menos Adelantados para el decenio 

2022-2031. La estrategia incluye seis esferas de interés: a) la inversión en las personas; 

b) el aprovechamiento del potencial de la ciencia, la tecnología y la innovación; c) el 

apoyo a la transformación estructural; d) la potenciación del comercio internacional de 

los PMA y la integración regional; e) la acción contra el cambio climático, la 

degradación ambiental y la recuperación tras la pandemia de COVID-19 y la creación 

de resiliencia frente a futuras conmociones; f) la movilización de la solidaridad 

internacional, las asociaciones mundiales revitalizadas e instrumentos innovadores.  

29. El proceso de formulación de la estrategia se basa en el Diálogo para el Desarrollo 

con los Estados Miembros, celebrado el 19 de septiembre de 2022, y en los comentarios 

y orientaciones proporcionados por escrito por los Estados Miembros a lo largo de todo 

el proceso. 

30. El proyecto final de la estrategia operacional para los PMA correspondiente 

a 2022-2031 se presentará para su aprobación en la 10ª reunión de la Conferencia 

Ministerial de los Países Menos Adelantados, que se celebrará los días 23 y 24 de 

noviembre de 2023, y para su respaldo por todos los Estados Miembros en el 20º período 

de sesiones de la Conferencia General, en relación con el tema 21 del programa, titulado 

“Actividades de la ONUDI relacionadas con la Declaración Ministerial de Viena 

de 2021 en favor de los países menos adelantados”. La ONUDI elaborará su plan de 

ejecución en coordinación con las partes interesadas pertinentes y seguirá informando a 

sus Estados Miembros sobre los resultados y las actividades en los PMA, en consonancia 

con los objetivos del Programa de Acción de Doha. 
 

 

 B. Países de renta media (PRM) 
 

 

31. Los Estados Miembros aprobaron el marco estratégico de la ONUDI para el 

establecimiento de alianzas con los PRM en el 19º período de sesiones de la Conferencia 

General, mediante la resolución GC.18/Res.9. En esa misma resolución, los Estados 

Miembros solicitaron a la ONUDI que preparara un plan de trabajo para la aplicación 

del marco estratégico. A raíz de las decisiones adoptadas por la Junta en sus períodos de 

sesiones subsiguientes (IDB.49/Dec.11 e IDB.50/Dec.6), se aprobó y actualizó en 

consecuencia el plan de trabajo preparado por la ONUDI. El objetivo de la cooperación 

de la ONUDI con los PRM a través de su plan de trabajo es acelerar el desarrollo 

industrial inclusivo y sostenible, así como cumplir el ODS 9 y sus metas en los PRM 

durante el Decenio de Acción para alcanzar los ODS. Los progresos realizados en la 

cooperación de la ONUDI con los PRM se comunicaron a la Conferencia General en su 

19º período de sesiones (GC.19/18) y a la Junta en su 51er período de sesiones 

(IDB.51/20). 

32. La ONUDI sigue aplicando su plan de trabajo para establecer alianzas con los 

PRM. La ONUDI celebró consultas y, sobre la base de las aportaciones de los Estados 

Miembros, se actualizó el plan de trabajo, que se presentó a la Junta en su 51 er período 

de sesiones (IDB.51/CRP.4). En julio de 2023, la ONUDI, junto con el Grupo de Países 

con Ideas Afines que Apoyan a los Países de Ingreso Mediano, organizó un acto sobre 

el ODS 9 en los PRM y el aceleramiento de la consecución de la Agenda 2030, 

paralelamente al Foro Político de Alto Nivel de 2023 que se celebraba en Nueva York. 

En el evento se analizaron las estrategias e iniciativas que podían impulsar los progresos 

en los PRM, permitiéndoles generar empleo de forma efectiva, aumentar los niveles de 

renta, impulsar el desarrollo socioeconómico y preservar el medio ambiente 

desvinculando el crecimiento económico del agotamiento de los recursos naturales y la 

contaminación. 

33. La ONUDI identificó y comenzó a aplicar varias iniciativas emergentes que 

abarcaban sus funciones de asesoramiento sobre políticas, normativas y alianzas para 

fortalecer su compromiso con los PRM más allá de la cooperación técnica tradicional, 

de conformidad con el plan de trabajo actualizado de la ONUDI para las alianzas con 

los PRM correspondiente a 2023-2025. Se informará a la Conferencia General en su 

http://undocs.org/IDB.49/Dec.11
http://undocs.org/IDB.50/Dec.6
http://undocs.org/GC.19/18
http://undocs.org/IDB.51/20
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20º período de sesiones (GC.20/17) sobre los progresos realizados en las actividades de 

la ONUDI relacionadas con la cooperación con los PRM en relación con el tema 22 del 

programa, titulado “Actividades de la ONUDI relacionadas con la cooperación con los 

países de renta media”. 

 

 

 C. Pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID) 
 

 

34. Teniendo en cuenta el compromiso de la ONUDI con las Modalidades de Acción 

Acelerada para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (Trayectoria de Samoa) y 

las recomendaciones formuladas en el informe de la Dependencia Común de Inspección 

sobre el examen del apoyo del sistema de las Naciones Unidas a los PEID 1 , la 

Organización formuló la Estrategia de la ONUDI relativa a los Pequeños Estados 

Insulares en Desarrollo 2019-2025 con el fin de racionalizar y fortalecer sus 

intervenciones para acelerar el desarrollo industrial inclusivo y sostenible en esos 

Estados. La estrategia se aprobó en la Conferencia General de la ONUDI celebrad a 

en 2019 en Abu Dhabi (GC.18/Res.3).  

35. Desde 2019, la estrategia ha guiado la cooperación técnica y el apoyo 

programático de la Organización a los PEID en una variedad de esferas temáticas, que 

incluyen: la creación de capacidad para la educación; la seguridad alimentaria y la 

nutrición; el crecimiento económico; el cambio climático; la energía; el comercio y la 

inversión; los océanos y los mares; y el fortalecimiento de los conocimientos y las 

instituciones. 

36. Una de las principales esferas de trabajo en las que presta apoyo la ONUDI, como 

parte de su labor normativa, es el fortalecimiento del sistema de infraestructuras de la 

calidad en determinadas cadenas de valor relevantes para los PEID para garantizar la 

sostenibilidad, promover la competitividad, crear marcas y facilitar el acceso a los 

mercados mundiales. Con este telón de fondo, la ONUDI puso en marcha en 2022 el 

componente regional de su proyecto de apoyo a la infraestructura de la calidad y la 

reglamentación, servicios de infraestructura de la calidad específicos de la cadena de 

valor y promoción de la cultura de la calidad en el Grupo de Estados de África, el Caribe 

y el Pacífico (ACP). 

37. La ONUDI también es reconocida como un potente asociado para la asistencia 

técnica en la promoción de modelos y enfoques empresariales innovadores en materia 

de energías renovables y eficiencia energética en los PEID, en particular a través de la 

red mundial de centros regionales de energía sostenible (GN-SEC), activa en el Caribe 

(Barbados); en la región de la Comunidad Económica de los Estados de África 

Occidental (CEDEAO) (Cabo Verde); y en el Pacífico (Tonga).  

38. La ONUDI contribuirá activamente a la cuarta Conferencia Internacional sobre los 

PEID, que se celebrará en Antigua y Barbuda en 2024. La conferencia publicará un 

documento político final intergubernamental orientado a la acción, en el que se 

expondrán las prioridades de los PEID para los próximos 10 años. La ONUDI resaltará 

su experiencia y sus conocimientos en materia de desarrollo industrial sostenible, 

energías renovables, resiliencia climática e iniciativas de economía azul, abordando las 

necesidades y los retos específicos de los PEID. Basándose en las aportaciones y los 

resultados de la Conferencia, la ONUDI actualizará su estrategia para los PEID, 

asegurándose de que se ajusta a las prioridades y demandas cambiantes de la comunidad 

de los PEID. 

 

 

  

__________________ 

 1 Examen exhaustivo del apoyo que brinda el sistema de las Naciones Unidas 

a los pequeños Estados insulares en desarrollo: conclusiones finales (JIU/REP/2016/7): 

https://www.unjiu.org/sites/www.unjiu.org/files/jiu_document_files/products/es/reports-

notes/JIU%20Products/JIU_REP_2016_7_Spanish.pdf. 

http://undocs.org/GC.20/17
https://undocs.org/JIU/REP/2016/7
https://www.unjiu.org/sites/www.unjiu.org/files/jiu_document_files/products/es/reports-notes/JIU%20Products/JIU_REP_2016_7_Spanish.pdf
https://www.unjiu.org/sites/www.unjiu.org/files/jiu_document_files/products/es/reports-notes/JIU%20Products/JIU_REP_2016_7_Spanish.pdf
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 IV. Medida que se solicita a la Conferencia 
 

 

39. La Conferencia tal vez desee tomar nota de la información que figura en el presente 

documento. 

 


